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Señor 
José Daniel Williams Zapata 
Presidente del Congreso de la República 
Ciudad.-

Lima, 23 de junio de 2023 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, 
con la finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el 
artículo 570 de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo 

N° 012-2023-RE , mediante el cual se ratifica el "Documento de proyecto Revisión 

K" del "Documento de Proyecto AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos 
Ilícitos en el Perú', suscrito por la Ministra de Relaciones Exteriores el 12 de junio de 

2023, por el Presidente Ejecutivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas el 2 de junio de 2023 y por el Representante Regional Adjunto y Encargado de 
la Oficina del Perú de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito el 12 de 
junio de 2023. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

ALEX LONSO CONTRERAS MIRANDA 
Ministro de Economía y Finanzas 

Encargado del Despacho del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 



' [u 

e el 1** 

CONGRESO ds 
REPÚBLICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 23 de junio del 2023 

Según los dispuesto por la Presidencia, remítase el 
Tratado Internacional Ejecutivo N°21/2021-2026 a 
las Comisiones de Constitución y Reglamento; y 
Relaciones Exteriores. 
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VIER kNGELES ILLMANN 
Oficial Mayor 
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SECRITA IA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Nº 012-2023—RE 

DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL "DOCUMENTO DE PROYECTO REVISIÓN 

K" DEL "DOCUMENTO DE PROYECTO AD/PER/02/G34 'SISTEMA DE MONITOREO 

DE CULTIVOS ILÍCITOS EN EL PERÚ' 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Documento de proyecto Revisión K" del "Documento de Proyecto 

AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú" fue suscrito por la Ministra de 

Relaciones Exteriores el 12 de junio de 2023, por el Presidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 

para el Desarrollo y Vida sin Drogas el 2 de junio de 2023 y por el Representante Regional Adjunto 

y Encargado de la Oficina del Perú de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito el 

12 de junio de 2023; 

Que, en virtud del numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 28 del Reglamento 

que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 

establece los Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 

aprobado por Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, el presente decreto supremo se encuentra 

excluido del alcance del AIR Ex Ante por la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria (CMCR) 

de la Presidencia del Consejo de Ministros; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación interna del citado 

instrumento jurídico internacional; 

Estando al Informe (DGT-EPT) N° 7-2023; y de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 57 y 118 inciso 11 de la Constitución Política del Perú y por el primer 

párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 
Se ratifica el "Documento de proyecto Revisión K" del "Documento de 

Proyecto AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú" suscrito por la 

Ministra de Relaciones Exteriores el 12 de junio de 2023, por el Presidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas el 2 de junio de 2023 y por el Representante Regional 

Adjunto y Encargado de la Oficina del Perú de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito el 12 de junio de 2023. 

Artículo 2.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores proceda a publicar en el diario oficial 

"El Peruano", de conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley N° 26647, el texto íntegro del 
"Documento de proyecto Revisión K" y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso 
Se dé cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Economía y 

Finanzas, Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún días del mes de junio del fío 

dos mil veintitrés. 

*DI WA ERCILlA 80 WA 
Presidenta de la República 

Ministerio 

..... .............. 

ALONSO CONTRERAS MIRANDA 
y Finanzas 



DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL "DOCUMENTO DE PROYECTO REVISIÓN K" 
DEL "DOCUMENTO DE PROYECTO AD/PER/02/G34 'SISTEMA DE MONITOREO DE 

CULTIVOS ILÍCITOS EN EL PERÚ" 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. Fundamento técnico de la propuesta normativa 

1. El "Documento de proyecto Revisión K" (en adelante, la Revisión K) del "Documento de 
Proyecto AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú' fue 
suscrito por la Ministra de Relaciones Exteriores el 12 de junio de 2023, por el Presidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) el 2 
de junio de 2023 y por el Representante Regional Adjunto y Encargado de la Oficina del 
Perú de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus 
siglas en inglés), el 12 de junio de 2023. 

2. La Revisión K es un instrumento internacional cuya naturaleza jurídica es la de tratado 
y tiene por objeto efectuar modificaciones al "Documento de Proyecto AD/PER/02/G34 
'Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú-  (en adelante, el Acuerdo de 2002), 
ampliando la fecha de duración del Proyecto TDPERG34FPE hasta diciembre de 2023, 
así como añadir información adicional sobre el referido proyecto relativa a la situación 
actual, los resultados y objetivos del mismo. 

ADj 

La ratificación interna de la Revisión K se sustenta en las opiniones emitidas por la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA), al ser dicha 
institución la competente para la ejecución del tratado, así como por la Dirección de 
Control de Drogas del Ministerio de Relaciones Exteriores, órgano competente de la 
Cancillería para pronunciarse sobre la necesidad de perfeccionar el Acuerdo. Todas las 
opiniones se recogen en el Informe (DGT-EPT) N° 7-2023, de 20 de junio de 2023, 
elaborado por la Dirección General de Tratados para gestionar el perfeccionamiento 
interno de la Revisión K. El referido informe se acompaña como anexo. 

Análisis de impactos cuantitativos y/o cualitativos de la norma 

Mediante el Oficio N° 000305-2023-DV-PE de DEVIDA, dicha entidad señala que: "La 
aplicación de la 'Revisión K' será beneficiosa para el Estado Peruano". Lo anterior, 
señala DEVIDA "en tanto se compromete a la UNODC" a "transferir las capacidades 
técnicas al Estado peruano para el monitoreo de la producción y productividad de la 
cocaína" (tercer párrafo del oficio de DEVIDA). 

5 De igual manera, será beneficiosa porque la UNODC va a: "Monitorear y revisar la 
implementación de nuevas tecnologías y protocolos de estudio promovidos por el 
Estado peruano, bajo estándares internacionales" y "[m]onitorear y revisar la 
implementación de los estudios promovidos por el Grupo de Trabajo Multisectorial 
Estatal, bajo estándares internacionales" (tercer párrafo del oficio de DEVIDA). 

En el mismo sentido, DEVIDA precisa que: "Este marco legal permitirá dar continuidad 
a las acciones que se han venido desarrollando" a efectos de "conocer con mayor 
profundidad el problema público y fortalecer las capacidades de las instituciones 



involucradas en la lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas, para implementar el 
monitoreo de la producción y productividad de la cocaína" (cuarto párrafo del oficio de 
DE VI DA). 

En ese sentido, la Revisión K "es el documento técnico que define la asistencia técnica, 
la modalidad y el trabajo coordinado entre el Proyecto SIMCI de UNODC y el Estado 
peruano" (quinto párrafo del oficio de DEVIDA). 

8. La Revisión K, precisa DEVIDA, "ha sido elaborado en consenso entre UNODC y 
DEVIDA, tomando en consideración los objetivos primigenios del Proyecto SIMCI" así 
como también "los requerimientos del Estado Peruano en el marco de la evaluación del 
objetivo de control de la oferta de drogas de la Política Nacional Contra las Drogas al 
2030" (sexto párrafo del oficio). 

9. Por su parte, la Dirección de Control de Drogas del Ministerio de Relaciones Exteriores 
(en adelante, la DCD), mediante el memorándum N° DCD00181/2023 del 13 de junio 
de 2023, señaló que la Revisión K tiene como finalidad "continuar con la ejecución" del 
Proyecto TDPERG34FPE (primer párrafo del memorándum). Dicho proyecto "tiene 
como objetivo monitorear la superficie cultivada de hoja de coca, a fin de obtener datos 
confiables sobre su dinámica o evolución en el tiempo y espacio" y "constituye uno de 
los proyectos que se ejecutan en el ámbito multilateral en el marco del Programa 
Mundial de Monitoreo de Cultivos Ilícitos de la UNODC" (segundo párrafo del 
memorándum). 

La DCD resaltó que el Proyecto TDPERG34FPE "contribuye eficazmente a la labor que 
el Perú viene realizando en el ámbito multilateral con relación al Problema Mundial de 
las Drogas" (tercer párrafo). 

De igual manera, se precisó que la Revisión K "busca extender la continuidad de dicho 
proyecto hasta el 31 de diciembre de 2023, que tiene como presupuesto total, 

aS\ aprobado previamente en la "Revisión J", de US$ 9,863,857.00, y que se ejecuta en el 
)111,1 k marco de la Política Nacional contra las Drogas al 2030 vigente" (tercer párrafo). 
, 

Adicionalmente, se indicó que la Revisión K "hace referencia a los resultados del Informe 
de Mon itoreo al 2021, como evidencia de la tendencia creciente de la superficie 
cultivada en el Perú, reportándose la presencia de cinco (5) nuevas zonas de 
expansión de cultivos ilícitos" (tercer párrafo). 

En el mismo sentido, la DCD precisó que el Proyecto TDPERG34FPE "contribuye al 
fortalecimiento del marco jurídico de nuestro país en materia de drogas", ya que "su 
ejecución se lleva a cabo bajo la evaluación del objetivo de reducir la producción y 
comercio ilícito de drogas en zonas estratégicas de intervención de la Política Nacional 
contra las Drogas al 2030", la cual fue aprobada mediante D. S. N° 192-2020-PCM 
(cuarto párrafo del memorándum). 

1. Análisis del impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional 
.T.P. 

De acuerdo con las opiniones de DEVIDA y la DCD del MRE sobre las materias 
relacionadas con la Revisión K, este tratado se encuentra acorde con la normativa 
interna y su ejecución no requerirá de medidas legislativas, ni requerirá la modificación 
o derogación de alguna norma con rango de ley para su implementación. 



15. Particularmente, DEVIDA, mediante su Informe N° 000269-2023-DV-OAJ de DEVIDA, 
remitido a través del Oficio N° 000207-2023-DV-PE, resaltó que con la Revisión K "no 
se propone cambios al espíritu del documento del año 2002, y se mantiene el objeto 
del mismo" (punto 2.10 del informe) y "las diferencias con anteriores revisiones de 
proyecto son formales y no afectan el contenido del documento ni sus elementos 
esenciales" (punto 2.10 del informe). 

16. Adicionalmente, el DEVIDA resaltó que la Revisión K se refiere principalmente "a la 
extensión de la vigencia del proyecto hasta el 31 de diciembre de 2023". De manera 
que no modifica otros aspectos dispositivos del Acuerdo de 2002 ni mucho menos 
requerirá alguna modificación legislativa. 

17. Para que la Revisión K pueda entrar en vigor para el Perú y sea incorporado al Derecho 
nacional se requiere someterlo al procedimiento de perfeccionamiento interno. 

18. En el marco de dicho procedimiento, el Informe (DGT-EPT) N° 7-2023 antes 
mencionado, concluyó que la vía de perfeccionamiento interno de la Revisión K era la 
dispuesta en el artículo 57 de la Constitución Política, según el cual la señora 
Presidenta de la República podrá ratificar, mediante Decreto Supremo, el "Documento 
de proyecto Revisión K" (en adelante, la Revisión K) del "Documento de Proyecto 
AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú', dando cuenta 
de ello al Congreso de la República. 

Lo anterior toda vez que la Revisión K, la cual se refiere a asuntos de cooperación 
internacional para la lucha contra el tráfico ilícito de drogas, no aborda compromisos 
vinculados a derechos humanos, soberanía, dominio o integridad del Estado, defensa 
nacional, ni obligaciones financieras del Estado. Tampoco crea, modifica o suprime 
tributos; ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley, ni 
requiere la adopción de medidas legislativas para su ejecución. 

19. 

Una vez publicado el decreto supremo de ratificación interna en el diario oficial "El 
Peruano", el procedimiento de perfeccionamiento interno de la Revisión K habrá 
concluido y el Perú se encontrará listo para manifestar su consentimiento en obligarse 
por la Revisión K, según las propias disposiciones de tal tratado. 

21. De conformidad con el punto 1 de la Revisión K, relativo ala información general, este 
tratado entrará en vigor "en la fecha en la que la República del Perú comunique a la 
UNODC, por la vía diplomática, la culminación del procedimiento de perfeccionamiento 
interno previsto en su legislación interna para tal efecto". 

Cabe agregar, en ese sentido, que la Revisión K se incorporará al Derecho interno 
peruano una vez que entre en vigor para el Perú, conforme lo dispone el artículo 55 de 
la Constitución Política del Perú, y el artículo 3 de la Ley N° 26647. 

'"),-/";.,, 
IV. Sobre el Análisis del Impacto Regulatorio "Ex Ante" (AIR Ex Ante) 

. P. 
?3. Con relación al Análisis del Impacto Regulatorio "Ex Ante" (AIR Ex Ante), se tiene como 

antecedente que el Oficial de Mejora y Calidad Regulatoria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores solicitó que la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria 
(CMCR) de la Presidencia del Consejo de Ministros se pronuncie sobre el decreto 
supremo de ratificación interna del "Protocolo de Enmienda al Acuerdo entre el 



Gobierno de la República del Perú y el Consejo Federal Suizo Relativo a los Servicios 
Aéreos Regulares", suscrito en Lima, el 14 de octubre de 2021, respecto de la 
excepción establecida en el numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 28 del Reglamento 
que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de 
Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado por Decreto Supremo N° 063-2021-PCM. 

24, Ante ello, la CMCR declaró la improcedencia del AIR Ex Ante de dicho decreto supremo, 
en virtud del numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 28 del citado Reglamento AIR Ex 
Ante; el cual establece que se encuentran fuera del análisis de impacto regulatorio ex 
ante los proyectos regulatorios que la CMCR, previa evaluación y de manera 
fundamentada, en base a la interpretación del alcance del presente Reglamento, 
señale que se encuentran fuera del alcance establecido en el numeral 10.1 del artículo 
10; por lo tanto, no constituye una propuesta normativa de carácter regulatorio, por lo 
que no aplica realizar un análisis de impacto Regulatorio Ex Ante. 

25. En ese sentido, se concluye que el presente decreto supremo tampoco requiere el 
desarrollo de un Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, con base en el antes referido 
antecedente ya que se trata en el presente caso también de una propuesta de Decreto 
Supremo de ratificación de interna de un tratado que no se establece, incorpora o 
modifica reglas, prohibiciones, limitaciones, obligaciones, condiciones, requisitos, 
responsabilidades o cualquier exigencia que genere o implique variación de costos en 
su cumplimiento por parte de las empresas, ciudadanos o sociedad civil que limite el 
otorgamiento o reconocimiento de derechos para el óptimo desarrollo de actividades 
económicas y sociales que contribuyan al desarrollo integral, sostenible, y al bienestar 
social, en marco del referido Reglamento y del Manual para aplicación del Análisis de 
Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado por Resolución Ministerial N° 151-2021-PCM. 



NQ 012-2023—RE 

DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL "DOCUMENTO DE PROYECTO REVISIÓN 
K" DEL "DOCUMENTO DE PROYECTO AD/PER/02/G34 'SISTEMA DE MONITOREO 

DE CULTIVOS ILÍCITOS EN EL PERÚ" 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el "Óocumento de proyecto Revisión K" del "Documento de Proyecto 
AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú' fue suscrito por la Ministra de 
Relaciones Exteriores el 12 de junio de 2023, por el Presidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas el 2 de junio de 2023 y por el Representante Regional Adjunto 
y Encargado de la Oficina del Perú de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito el 
12 de junio de 2023; 

Que, en virtud del numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 28 del Reglamento 
que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
aprobado por Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, el presente decreto supremo se encuentra 
excluido del alcance del AIR Ex Ante por la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria (CMCR) 
de la Presidencia del Consejo de Ministros; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación interna del citado 
instrumento jurídico internacional; 

Estando al Informe (DGT-EPT) N° 7-2023; y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 57 y 118 inciso 11 de la Constitución Política del Perú y por el primer 
párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 
Se ratifica el "Documento de proyecto Revisión K" del "Documento de 

Proyecto AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú' suscrito por la 
Ministra de Relaciones Exteriores el 12 de junio de 2023, por el Presidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas el 2 de junio de 2023 y por el Representante Regional 
Adjunto y Encargado de la Oficina del Perú de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito el 12 de junio de 2023. 

Artículo 2.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores proceda a publicar en el diario oficial 

"El Peruano", de conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley N° 26647, el texto íntegro del 
"Documento de proyecto Revisión K" y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso 
Se dé cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Economía y 

Finanzas, Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún días del mes de junio del ario 
dos mil veintitrés. 

Registrado en la Fecha 
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Expediente de Perfeccionamiento del 
"Documento de proyecto Revisión K" del "Documento de Proyecto 

AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú" 

1.- Informe de Perfeccionamiento 

• Informe (DGT-EPT) N° 7-2023, de 20 de junio de 2023. --

2. f Instrumento Internacional 

"Documento de proyecto Revisión K" del "Documento de Proyecto 
AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú" 

3. Antecedentes: 

•,--"Documento de Proyecto AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos 
Ilícitos en el Perú-  de 2002 

• "Revisión de Proyecto J" de 2019 
•. Oficio N° 000207-2023-DV=PE de 19 de mayo de 2023 de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) 
Informe N° 000269-2023-DV-OAJ de 19 de mayo de 2023 

4. Solicitud de Perfeccionamiento 

Memorándum DCD00181/2023 del 13 de junio de 2023 de la Dirección de 
Control de Drogas del Ministerio de Relaciones Exteriores 

5. Opinión de DEVIDA 

• Oficio N° 000305-2023-DV-PE de 12 de junio de 2023 
• Oficio N° 000207-2023-DV-PE de 19 de mayo de 2023 
• Informe N° 000269-2023-DV-OAJ de 19 de mayo de 2023 

6. Opinión de la Dirección de Control de Drogas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

Memorándum DCD00181/2023 del 13 de junio de 2023 



Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Viceanntsterio 
de Relaciones Exteriores 

I. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

Dirección General 
de Tratados 

INFORME (DGT-EPT) N° 7-2023 

1. A través del memorándum DCD00181/2023 del 13 de junio 

de 2023, la Dirección de Control de Drogas del Ministerio de Relaciones 

Exteriores solicitó el inicio del proceso de perfeccionamiento interno de la 

"Documento de proyecto Revisión K" (en adelante, la Revisión K) del 

"Documento de Proyecto AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos 

Ilícitos en el Perú". 

2. La Revisión K fue suscrita por la Ministra de Relaciones 

Exteriores el 12 de junio de 2023, por el Presidente Ejecutivo de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) el 2 de junio de 2023 y 

por el Representante Regional Adjunto y Encargado de la Oficina del Perú de la 

Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas 

en inglés), el 12 de junio de 2023. 

II. ANTECEDENTES 

3. El "Documento de Proyecto AD/PER/02/G34 'Sistema de 

Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú', es un tratado que fue suscrito el 18 de 

junio de 2002 (en adelante, el Acuerdo de 2002). Dicho tratado fue ratificado 

mediante el Decreto Supremo N° 098-2002-RE y fue celebrado para llevar a cabo 

el proyecto "Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú" (en adelante, 

el Proyecto TDPERG34FPE), uno de los proyectos que se implementan a nivel 

mundial bajo el paraguas del Programa de Monitoreo de Cultivos Ilícitos del 

Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas 

(PNUFID). 

4. El Acuerdo de 2002 tiene por objeto, según su propio texto, 

que el Perú disponga y maneje sistemas de información geográfica que le 

permita efectuar con el apoyo y asesoramiento técnico del PNUFID el monitoreo 

anual de cultivos de coca de uso ilícito (coca y amapola). Los datos generados 

Por este sistema cuentan con los adecuados niveles de aproximación y 

aceptación y las acciones de control y desarrollo implementados por el Perú y la 

cooperación internacional se orientan en función a los resultados del referido 

sistema. 
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5. El Proyecto TDPERG34FPE, actualmente, forma parte del 
apoyo que la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) 
brinda a sus Estados Miembros. La implementación de este Sistema se basa en 
principios científicos sólidos y prácticas validadas y aceptadas a nivel 
internacional. El Perú forma parte de este Sistema, dada su condición de país 
productor de hoja de coca, junto a Colombia y al Estado Plurinacional de Bolivia. 

6. El Acuerdo de 2002 contaba con una duración inicial de 24 
meses, por lo que, para la ampliación de su vigencia, requirió ser modificado por 
acuerdo escrito entre las partes de acuerdo con lo contemplado en su texto. En 
ese sentido, se celebraron las Revisiones "A", "B", "C", "D", "E", "F", "G", "H", "I" 
y "J" del proyecto, suscritas en los años 2003, 2004, 2005, 2007, 2008, 2012, 
2014, 2015, 2017 y 2019 respectivamente. 

7. Mediante la Revisión J se amplió la duración del Acuerdo de 
2002 hasta el 31 de diciembre de 2022 y se modificó el presupuesto total del 
proyecto, el cual ascendió a los $ 9 863 857 millones de dólares. 

8. De tal manera, la Revisión K, materia del presente informe, 
modifica lo establecido en el Acuerdo del 2002 y extiende el plazo de ejecución 
del Proyecto TDPERG34FPE hasta el 31 de diciembre de 2023, además de 
incluir nuevos aspectos generales en el referido proyecto. 

9. La Revisión K fue suscrita por la Ministra de Relaciones 
Exteriores el 12 de junio de 2023, por el Presidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) el 2 de junio de 2023 y 
por el Representante Regional Adjunto y Encargado de la Oficina del Perú de la 
Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas 
en inglés), el 12 de junio de 2023. 

10. Vale resaltar que, al igual que en las anteriores revisiones, 
la Revisión K cuenta con un formato proporcionado por UNODC. El formato 
actual, según indicó la UNODC, resultó como consecuencia de un cambio en las 
políticas y procedimientos internos de UNODC para la implementación, 
monitoreo y reporte de proyectos en una nueva plataforma tecnológica".1

11. Sobre su entrada en vigor, la Revisión K en el punto 1.1, 
referido a la información general, señala que: "La presente Revisión entrará en 
vigor en la fecha en la que la República del Perú comunique a la UNODC, por la 
vía diplomática, la culminación del procedimiento de perfeccionamiento interno 
previsto en su legislación interna para tal efecto". Además, se indica que 

Ver: Informe N° 000269-2023-DV-OAJ de DEVIDA remitido mediante el Oficio N° 000207-2023-DV-
PE (punto 2. 1 1) 
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"comprenderá las actividades que hayan sido efectuadas desde el 1 de enero de 

2023". 

12. El Acuerdo se encuentra registrado en el "Archivo Nacional 

de Tratados Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código B-2881-A-E-
11. 

III.- OBJETO 

13. El Acuerdo, tiene por objeto efectuar modificaciones al 

Acuerdo de 2002, ampliando la fecha de duración del Proyecto TDPERG34FPE, 

hasta diciembre de 2023, y añadir información adicional sobre el referido 

proyecto, relativa a la situación actual, los resultados y objetivos del mismo. 

IV.- DESCRIPCIÓN 

14. El Acuerdo está constituido por siete partes, con las 

siguientes denominaciones: 1. Información del proyecto, 2. Análisis del problema 

y de la situación actual, 3. Contexto estratégico, 4. Meta general y objetivos del 

proyecto, 5. Gestión e implementación del proyecto, 6. Evaluación y 7. Estrategia 

de comunicación. 

15. En la primera parte denominada "Información del proyecto" 

se describe la información general del Proyecto TDPERG34FPE (punto 1.1), lo 

que incluye aspectos como el título, número del proyecto, objetivos, presupuesto 

general entre otros. Dicha información es la prevista desde el Acuerdo de 2002. 

16. Adicionalmente, se señala que las fechas estimadas y 

reales de inicio y finalización del Proyecto TDPERG34FPE van del 10/06/2002 

al 31/12/2023. En ese sentido, dichas fechas incluyen la ampliación efectuada 

con la Revisión K. 

17. De igual manera, se ha incluido información sobre la 

entrada en vigor de la Revisión K, señalando que: 

La presente Revisión entrará en vigor en la fecha en la que la República del 

Perú comunique a la UNODC, por la vía diplomática, la culminación del 

procedimiento de perfeccionamiento interno previsto en su legislación interna 

para tal efecto, y comprenderá las actividades que hayan sido efectuadas desde 

el 1 de enero de 2023. Con la presente Revisión se extenderá el período de 

aplicación del Proyecto AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos 

Ilícitos en el Perú' hasta el 31 de diciembre de 2023. 

18. Con relación al presupuesto general y total del proyecto, se 

indica que el mismo asciende a los $ 9 863 857 millones de dólares que 

anteriormente fueron aprobados en la Revisión J. Es preciso resaltar, en ese 
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sentido, que la Revisión K no incluye ninguna modificación en el presupuesto del 
Proyecto AD/PER/02/G34. 

19. El punto 1.2 incluye un resumen ejecutivo del Proyecto 
AD/PER/02/G34 en el que se ha incluido información sobre su estado situacional. 
Se indica, por ejemplo, que el proyecto "brindará apoyo técnico al Estado 
peruano enfocado en cuatro componentes" los mismos incluyen (i) Información 
actualizada sobre el área de cultivos de coca a nivel nacional, (ii) Información 
actualizada sobre la productividad/rendimiento de la hoja de coca en las 
principales zonas cocaleras. iii) Información actualizada sobre la eficiencia de la 
producción clandestina de derivados de la cocaína, iv) Información actualizada 
sobre la pureza de los derivados de la cocaína, e y) Información actualizada 
sobre los precios de la hoja de coca y sus derivados. 

20. De igual manera, se resalta que el resultado esperado del 
Proyecto AD/PER/02/G34 "es que el Estado peruano cuente con herramientas 
metodológicas y las capacidades necesarias para la recolección, sistematización 
y análisis de información confiable" sobre los "principales parámetros 
relacionados con la producción de hoja de coca y su transformación, así como 
para el análisis de los precios de la hoja de coca y sus derivados". 

21. El punto 1.3, referido a las "aprobaciones", incluye las firmas 
todos los suscriptores de la Revisión K: la Ministra de Relaciones Exteriores, el 
Presidente Ejecutivo de DEVIDA y el Representante Regional Adjunto y 
Encargado de la Oficina del Perú de la UNODC. 

22. La parte 2, denominada "Análisis del problema y de la 
situación actual", inicia con un primer punto relativo a los análisis del problema 
(punto 2.1). Se inicia señalando que el "tráfico ilícito de drogas impide el 
desarrollo óptimo de las poblaciones", ello "debido a la producción, tránsito y 
transferencia, venta y consumo de drogas que conlleva la generación de 
economías ilícitas, redes de corrupción, crisis social" así como a "daños 
ambientales que, en general, exacerban el proceso de deforestación y la 
contaminación de suelos y cuerpos de agua". 

23. En ese sentido, se indica que "los resultados del monitoreo 
2021 realizado por el Estado peruano liderado por DEVIDA, han reportado la 
presencia de cinco nuevas zonas de expansión de los cultivos", lo cual, se 
señala, "evidencia el incremento de las condiciones de vulnerabilidad en los 
territorios afectados por la actividad cocalera". 

24. En ese marco, se indica que "el monitoreo se inscribe en la 
generación y gestión de información confiable y actualizada sobre la política 
contra drogas que permita analizar las dinámicas de mercado ilegal de la cocaína 
en el Perú" así como "abordar de manera holística e integral la problemática". El 
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proyecto "ofrece información espacial y tabular" sobre "la cantidad de territorio 

cultivado con arbusto de hoja de coca, y requiere de la generación de información 

y estudios sobre otros indicadores relevantes a fin de calcular la cantidad de hoja 

de coca que se produce en el Perú" así como "ubicar geográficamente las zonas 

de mayor producción, identificar y caracterizar los territorios y las poblaciones 

vulnerables y sus relaciones con la actividad cocalera". La información generada 

es relevante para tomar acciones estratégicas y tácticas ante este fenómeno. 

25. El punto 2.2 se refiere al análisis de stakeholders y 

evaluación de la capacidad. En dicho punto se indica que DEVIDA, "órgano 

conductor de la Política Nacional contra drogas al 2030", tiene "un rol articulador 

con las instituciones nacionales vinculadas a la lucha contra el tráfico ilícito de 

drogas y actúa como contraparte nacional de la cooperación internacional en el 

tema". Además, "entre sus funciones se incluyen la de proponer políticas y 

estrategias contra el tráfico ilícito de drogas". 

26. Así, se indica que "DEVIDA es la contraparte nacional del 

Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos (SIMCI) implementado por 

UNODC en Perú desde el año 2000, a través del Proyecto de Monitore° de 

Cultivos de Coca". En el marco de dicho proyecto, se indica que "el Estado 

peruano solicitó una transferencia inmediata de la responsabilidad técnica" sobre 

cinco componentes específicos: i. Información actualizada sobre la superficie 

cultivada con coca, ii. Información actualizada sobre la productividad de la hoja 

de coca en las principales zonas cocaleras, iii. Información actualizada sobre la 

eficiencia de la producción clandestina de derivados cocaínicos, iv. Información 

actualizada sobre la pureza de los derivados cocaínicos, y v. Información 

actualizada sobre los precios de la hoja de coca y derivados cocaínicos. 

27. El punto 2.3 se refiere a los mandatos y justificación de la 

participación de la UNODC. Se señala que: la UNODC "tiene la capacidad de 

trabajar con los Estados, la Comunidad Internacional y otros socios relevantes 

de la Sociedad civil, la Academia y el sector privado, para prevenir que las drogas 

y el delito amenacen la seguridad, la paz y las oportunidades de desarrollo de 

los ciudadanos". En ese sentido, "el Proyecto SIMCI-Perú se encuentra en 

capacidad de aportar a los objetivos institucionales del Estado peruano, 

contando con una red de profesionales en el mundo con amplia experiencia en 

el monitoreo de la producción de drogas cocaínicas que se encuentran a 

disposición de las necesidades definidas del Estado", disponiendo "de protocolos 

metodológicos y buenas prácticas que responden a los entandares 

internacionales". 

28. El punto 2.4 se refiere a las evidencias utilizadas. En dicho 

punto se precisas que: "Desde el 2002 las autoridades peruanas cuentan con 

información anual sobre la superficie cultivada con coca en producción, el 

volumen de hoja de coca producida, sus precios y los de sus derivados". De igual 
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manera, se indica que "[d]ieciséis informes anuales han sido presentados en 
conjunto con el Estado peruano, representado por la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA)". Los resultados de estos informes "se 
consideran dato oficial del Estado Peruano". 

29. El punto 2.5 es relativo a la incorporación de 
recomendaciones y lecciones aprendidas. Se indica que Islegún las 
recomendaciones y lecciones aprendidas se requiere de mecanismos efectivos 
de gobernanza y coordinación que garanticen la participación y coordinación 
interinstitucional, esencial para la consecución y sostenibilidad de los resultados 
esperados y de diálogo político". 

30. Con relación a la parte 3, la misma inicia con el punto 3.1 
donde se describen aspectos sobre la implementación de la estrategia de la 
UNODC y alineación con las visiones estratégicas, planes de acción, programas 
e iniciativas en curso de la UNODC. 

31. El punto 3.2 se refiere a la alineación del proyecto el United 
Nations Sustainable Development Cooperation Framework, señalando que el 
Proyecto TDPERG34FPE "contribuye a la prioridad 4, gobernanza democrática 
efectiva y equitativo ejercicio de ciudadanía, implementando de manera principal 
el enfoque territorial". 

32. En el punto 3.3 se señala que el Proyecto TDPERG34FPE 
"se articula con las prioridades temáticas promovidas por el Secretario General 
(SG) de las Naciones Unidas, tales como la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y la estrategia de equidad de género (GEEW) y de inclusión de 
discapacidad", así como "la política de Tolerancia Cero frente al Abuso y 
Explotación Sexual, entre otras iniciativas transversales". Adicionalmente, se 
señala que los logros del proyecto contribuyen con diversos reportes anuales 
relevantes publicados por las Naciones Unidas. 

33. La parte 4, relativa a la meta general y objetivos del Proyecto 
TDPERG34FPE, inicia describiendo el marco lógico del referido proyecto (punto 
4.1). En el mismo se incluyen diversos objetivos, indicadores, riesgos, resultados 
y productos del proyecto. Todo ello parte del objetivo: "El Sistema de Monitoreo 
de la Producción y Productividad de Cocaína soportado por el proyecto SIMCI, 
genera información confiable que permite al Estado peruano evaluar sus 
acciones de control de oferta de drogas cocaínicas" y "aportar en la planificación 
estratégicas que fortalezcan la lucha contra las drogas". 

34. El punto 4.2 se refiere a la relación del Proyecto 
'TDPERG34FPE con algunos compromisos transversales. Se señala que guarda 
relación con el enfoque de género e igualdad de género, Derechos Humanos e 
inclusión de personas con discapacidad. 
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35. Con relación a la parte 5, referida a la gestión e 

implementación del proyecto. Se precisa que "la implementación de este 

proyecto contempla la coordinación estrecha con las instituciones nacionales, a 

través DEVIDA, como ente conductor de la PNCD" (punto 5.1). De igual manera, 

respecto a los mecanismos de gobernanza, se indica que el "proyecto será 

implementado por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

(UNODC) con la contraparte nacional, la Comisión para el Desarrollo y Vida sin 

Drogas (DEVIDA)". La "UNODC junto con DEVIDA, estará a cargo del diseño, la 

planificación, la coordinación, la implementación y el monitoreo de la propuesta 

para asuntos sustantivos y administrativos" (punto 5.2). Respecto al plan de 

movilización de recursos se precisa que "la UNODC buscará de forma conjunta 

con el Estado Peruano la financiación de las actividades contenidas en el 

documento de proyecto mediante los convenios anuales" (punto 5.3). 

36. En el mismo sentido, se indica que, al finalizar el proyecto, 

"el Estado peruano dispone herramientas metodológicas y capacidades 

necesarias" para "generar información confiable sobre los principales parámetros 

que contribuyen a la evaluación de sus acciones de control de oferta de drogas 

cocaínicas". De igual manera, el Perú "tendrá la capacidad técnica necesaria 

para la continuidad y sostenibilidad del proyecto, produciendo estimaciones 

anuales de área sembrada con coca y productividad de la hoja de coca y sus 

derivados" (punto 5.4). 

37. Con relación al plan de seguimiento, se precisa que el 

"progreso del proyecto se medirá, a través de Planes Operativos Anuales". Esto 

incluye "la presentación de informes trimestrales de avance que también serán 

coordinados con UNODC HQ". El "Proyecto elaborará adicionalmente informes 

anuales y otros, según requerimientos sobre la ejecución y el avance de acuerdo 

con los formatos del UNODC" (punto 5.5). Por otro lado, se incluye un apartado 

relativo a la necesidad de contar con personal necesario para la ejecución del 

proyecto (punto 5.6). 

38. Respecto a la parte 6, relativa a la evaluación, se señala que 

las evaluaciones del se Ilevará/n a cabo "de acuerdo con la Política de la 

UNODC, con el objetivo de centrarse en la utilización, ser oportunos y adaptarse 

a las necesidades de los usuarios previstos". 

39. Finalmente, con relación a la estrategia de comunicación, se 

precisa que "Mas actividades en torno a la visibilidad y comunicación del 

proyecto" se llevarán a cabo "bajo los criterios incluidos en el Directrices 

conjuntas de visibilidad para la acción CE-ONU en el campo y en línea con el 

Plan de Comunicaciones de UNODC (2021-2023)". 
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V.- CALIFICACIÓN 

40. La Revisión K tiene la naturaleza jurídica de tratado. Se 
concluye ello, pues cumple con los elementos de la definición consuetudinaria 
de tratado, al ser un acuerdo entre dos sujetos de derecho internacional (el Perú 
y las Naciones Unidas, a través de la UNODC), destinado a crear, regular o 
modificar derechos y obligaciones entre los mismos, el cual se rige por el derecho 
internacional. 

41. Algunos elementos de esta definición general se encuentran 
reflejados en el artículo 2, numeral 1, literal a), de la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales y 
entre Organizaciones Internacionales de 1986. 

42. Si bien dicha Convención aún no está en vigor no hay duda 
de que sus disposiciones sustantivas, que siguen de cerca a las de la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, recogen la 
costumbre internacional y son aceptadas como el derecho internacional 
aplicable.2

43. La caracterización del Acuerdo como tratado es importante 
ya que, debido a su naturaleza jurídica, corresponde que sea sometido al 
proceso de perfeccionamiento interno según el Derecho peruano. 

VI.- OPINIÓN DEL SECTOR COMPETENTE 

44. A efectos de sustentar el presente informe, se cuenta con 
las opiniones emitidas por la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas (DEVIDA), al ser dicha institución la competente para la ejecución del 
tratado, así como por la Dirección de Control de Drogas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, órgano competente de la Cancillería para pronunciarse 
sobre la necesidad de perfeccionar el Acuerdo. 

Opinión de DEVIDA 

45. Mediante el Oficio N° 000305-2023-DV-PE de 12 de junio de 
2023, DEVIDA, emitió su opinión favorable respecto al perfeccionamiento interno 
del Acuerdo. 

46. Vale resaltar que, como se ha señalado anteriormente, el 
propio Acuerdo, señala que es DEVIDA, la entidad peruana encargada de la 

2 Traducción libre del inglés: "there is no doubt that its substantive provisions, following so closely as they 
do those of the 1969 Convention, are generally accepted as the applicable international law". Aust, 
Anthony. Modern Treaty Law and Practice, 3a ed. Cambridge: Cambridge University Press, 2014, p. 347. 
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ejecución del Proyecto TDPERG34FPE. Ello de conformidad con el artículo 2 del 

Decreto Legislativo N° 824, Ley de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas, 

mediante el cual se estableció que DEVIDA "diseña y conduce la Política 

Nacional contra el tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos", también 

"coordina y articula espacios multisectoriales para promover acciones en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Estrategia Nacional de Lucha contra las 

Drogas". De igual manera, de conformidad con la Quinta Disposición 

Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1241, con el que se fortaleció 

la lucha contra el tráfico ilícito de drogas, se "crea el Sistema de Información de 

lucha contra las drogas (SISCOD) el cual se encuentra a cargo de DEVIDA". En 

ese sentido, DEVIDA es la institución competente para pronunciarse sobre el 

perfeccionamiento interno del Acuerdo. 

47. Así, en el Oficio N° 000305-2023-DV-PE, DEVIDA señala 

que: "La aplicación de la 'Revisión K' será beneficiosa para el Estado Peruano". 

Lo anterior, señala DEVIDA "en tanto se compromete a la UNODC" a "transferir 

las capacidades técnicas al Estado peruano para el monitoreo de la producción 

y productividad de la cocaína" (tercer párrafo del oficio de DEVIDA). 

48. De igual manera, será beneficiosa porque la UNODC va a: 

"Monitorear y revisar la implementación de nuevas tecnologías y protocolos de 

estudio promovidos por el Estado peruano, bajo estándares internacionales" y 

"[m]onitorear y revisar la implementación de los estudios promovidos por el 

Grupo de Trabajo Multisectorial Estatal, bajo estándares internacionales" (tercer 

párrafo del oficio de DEVIDA). 

49. En el mismo sentido, DEVIDA precisa que: "Este marco 

legal permitirá dar continuidad a las acciones que se han venido desarrollando" 

a efectos de "conocer con mayor profundidad el problema público y fortalecer las 

capacidades de las instituciones involucradas en la lucha contra el Tráfico Ilícito 

de Drogas, para implementar el monitoreo de la producción y productividad de la 

cocaína" (cuarto párrafo del oficio de DEVIDA). 

50. En ese sentido, la Revisión K "es el documento técnico que 

define la asistencia técnica, la modalidad y el trabajo coordinado entre el 

Proyecto SIMCI de UNODC y el Estado peruano" (quinto párrafo del oficio de 

DEVIDA). 

51. La Revisión K, precisa DEVIDA, "ha sido elaborado en 

consenso entre UNODC y DEVIDA, tomando en consideración los objetivos 

primigenios del Proyecto SIMCI" así como también "los requerimientos del 

Estado Peruano en el marco de la evaluación del objetivo de control de la oferta 

de drogas de la Política Nacional Contra las Drogas al 2030" (sexto párrafo del 

oficio). 
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52. De tal manera, DEVIDA ha manifestado su opinión favorable 
con relación al perfeccionamiento interno del Acuerdo. 

53. Vale resaltar que también se cuenta con el Oficio N° 
000207-2023-DV-PE con el que se remitió el Informe N° 000269-2023-DV-OAJ 
de DEVIDA. Mediante dicho informe, DEVIDA se pronunció sobre la versión final 
de la Revisión K antes de su suscripción. 

54. En el referido informe, DEVIDA resaltó que con la presente 
revisión "no se propone cambios al espíritu del documento del año 2002, y se 
mantiene el objeto del mismo" (punto 2.10 del informe) y "las diferencias con 
anteriores revisiones de proyecto son formales y no afectan el contenido del 
documento ni sus elementos esenciales" (punto 2.10 del informe). 

55. Con relación a las modificaciones que incluye el proyecto de 
revisión respecto del acuerdo de 2002, se indicó que la principal modificación se 
refiere "a la extensión de la vigencia del proyecto hasta el 31 de diciembre de 
2023". Adicionalmente, se incluirá "la Política Nacional contra las Drogas al 2030 
vigente en lugar de la Estrategia Nacional Contra las Drogas, según puede verse 
en el numeral 2.2 de la 'Revisión K "  (punto 2.16 del informe). Adicionalmente, 
DEVIDA indicó que esta nueva revisión "hace referencia a los resultados del 
Monitoreo 2021 como evidencia de la tendencia creciente de la superficie 
cultivada en el Perú, reportándose la presencia de 5 nuevas zonas de expansión 
de cultivos, según puede verse en el numeral 2.4 de la 'Revisión K' propuesta" 
(punto 2.17 del informe). 

56. En el mismo sentido, DEVIDA confirmó lo señalado 
anteriormente respecto al presupuesto del Proyecto TDPERG34FPE, en el 
sentido que no han habido cambios en dicho presupuesto. Al respecto se indicó 
que: "el presupuesto de la Revisión K es el mismo que el correspondiente a la 
Revisión J, el cual es de US$ 9,863,857.00" (punto 2.15 del informe). 

Opinión de la Dirección de Control de Drogas 

57. Mediante el memorándum N° DCD00181/2023 del 13 de 
junio de 2023, la Dirección de Control de Drogas del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (en adelante, la DCD) emitió su opinión favorable respecto al 
perfeccionamiento del Acuerdo. 

58. Vale resaltar que, de conformidad con el artículo 101° del 
;-, ,,,,z•jjerreZ:- • -\ 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, la DCD es la unidad orgánica "responsable de la promoción y defensa 
de los intereses y objetivos del Perú a nivel multilateral en materia de control de 

: drogas, en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin10> - 
Drogas (DEVIDA) y otras entidades de la administración pública vinculadas". En 
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ese sentido, es el órgano competente de la Cancillería para pronunciarse sobre 

el perfeccionamiento del Acuerdo. 

59. En ese sentido, la DOD señaló que la Revisión K tiene como 

finalidad "continuar con la ejecución" del Proyecto TDPERG34FPE (primer 

párrafo del memorándum). Dicho proyecto "tiene como objetivo monitorear la 

superficie cultivada de hoja de coca, a fin de obtener datos confiables sobre su 

dinámica o evolución en el tiempo y espacio" y "constituye uno de los proyectos 

que se ejecutan en el ámbito multilateral en el marco del Programa Mundial de 

Monitoreo de Cultivos Ilícitos de la UNODC" (segundo párrafo del memorándum). 

60. La DOD resaltó que el Proyecto TDPERG34FPE "contribuye 

eficazmente a la labor que el Perú viene realizando en el ámbito multilateral con 

relación al Problema Mundial de las Drogas" (tercer párrafo). 

61. De igual manera, se precisó que la Revisión K "busca 

extender la continuidad de dicho proyecto hasta el 31 de diciembre de 2023, que 

tiene como presupuesto total, aprobado previamente en la "Revisión J", de US$ 

9,863,857.00, y que se ejecuta en el marco de la Política Nacional contra las 

Drogas al 2030 vigente" (tercer párrafo). 

62. Adicionalmente, se indicó que la Revisión K "hace referencia 

a los resultados del Informe de Monitoreo al 2021, como evidencia de la 

tendencia creciente de la superficie cultivada en el Perú, reportándose la 

presencia de cinco (5) nuevas zonas de expansión de cultivos ilícitos" (tercer 

párrafo). 

.T.P. 

Rel aciovP, 

63. En el mismo sentido, la DOD precisó que el Proyecto 

TDPERG34FPE "contribuye al fortalecimiento del marco jurídico de nuestro país 

en materia de drogas", ya que "su ejecución se lleva a cabo bajo la evaluación 

del objetivo de reducir la producción y comercio ilícito de drogas en zonas 

estratégicas de intervención de la Política Nacional contra las Drogas al 2030", 

la cual fue aprobada mediante D. S. N° 192-2020-PCM (cuarto párrafo del 

memorándum). 

64. De tal manera, la DCD emitió su opinión favorable para el 

perfeccionamiento del Acuerdo. 

VII.- VIA DE PERFECCIONAMIENTO 

65. Luego del estudio y análisis correspondiente, la Dirección 

General de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el 

"Documento de proyecto Revisión K" (en adelante, la Revisión K) del 
"Documento de Proyecto AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos 
Ilícitos en el Perú" no versa sobre ninguna de las materias previstas en el artículo 
56° de la Constitución Política. 
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66. En efecto, la Revisión K, la cual se refiere a asuntos de 
cooperación internacional para la lucha contra el tráfico ilícito de drogas, no 
aborda compromisos vinculados a derechos humanos, soberanía, dominio o 
integridad del Estado, defensa nacional, ni obligaciones financieras del Estado. 
Tampoco crea, modifica o suprime tributos; ni exige la modificación o derogación 
de alguna norma con rango de ley, ni requiere la adopción de medidas 
legislativas para su ejecución. 

67. Cabe señalar que la Revisión K únicamente realiza una 
ampliación a la vigencia del Acuerdo de 2002, extendiendo la duración del 
Proyecto TDPERG34FPE hasta diciembre de 2023. Por otro lado, incluye 
información adicional con relación al estado de la situación, resultados actuales 
y objetivos sobre el referido proyecto. 

68. Es preciso resaltar que, tal como se ha indicado 
anteriormente, la Revisión K no ha incluido ninguna modificación en el 
presupuesto del Proyecto TDPERG34FPE, que es el mismo que fue aprobado 
mediante la Revisión J en el año 2019. 

69. Vale resaltar que, en su momento, la modificación al 
presupuesto que se aprobó mediante dicha Revisión J implicó una partida 
presupuestaria que ya había sido prevista para la ejecución del proyecto. Dicha 
ejecución, además, no generó obligaciones financieras para el Estado peruano, 
sino que constituyó gastos de ejecución del tratado, lo que es común en los 
tratados que versan sobre cooperación internacional. 

70. En virtud de ello, la vía que corresponde para el 
perfeccionamiento interno de la Revisión K es la dispuesta en el primer párrafo 
del artículo 57° de la Constitución Política del Perú, así como por lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley N° 26647 —mediante la cual se 
establecieron las normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento 
nacional de los Tratados celebrados por el Estado peruano—. Dichas normas 
facultan al Presidente de la República a ratificar directamente los tratados 
mediante decreto supremo sin la aprobación previa del Congreso de la 
República, cuando éstos no aborden las materias contempladas en el artículo 
56° de la Constitución Política. 

71. Vale resaltar que lo anterior también es conforme a lo 
afirmado por el Tribunal Constitucional, que en su sentencia recaída en el 
Expediente N.° 00002-2009-PITTC, ha entendido que, en principio, los tratados 
que versan sobre cooperación técnica internacional corresponden ser ratificados 
directamente por el Presidente de la República. 
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72. En consecuencia, corresponde a la señora Presidenta de la 
República ratificar, mediante Decreto Supremo, el "Documento de proyecto 
Revisión K" (en adelante, la Revisión K) del "Documento de Proyecto 
AD/PER/02/G34 'Sistema de Monitoreo de Cultivos Ilícitos en el Perú- , dando 
cuenta de ello al Congreso de la República. 

Lima, 20 de junio de 2023 
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Minasisdo de Relaciones Edowioras 
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